Fondo para Proyectos Productivos y Fortalecimiento Institucional en el Área Rural 

PROFIN Rural

-Bases del Concurso-

1ra. convocatoria 2008-2009
I. ANTECEDENTES

El Centro de Estudios para el Desarrollo Regional CEDER, con el apoyo de la fundación LOUVAIN DÉVELOPPEMENT y con recursos financieros de la Dirección General de Cooperación al Desarrollo (DGCD) Bélgica, desde el 1ero. de abril del año 2005 viene implementando del proyecto de desarrollo “Articulación de Cadenas Agrícolas en los Andes Peruanos” FP/PER/66 – PERÚ, que tiene como objetivo general incrementar el ingreso de 770 familias de pequeños productores de los distritos de Omate y Puquina.

El Taller Asociación de Promoción y Desarrollo, en alianza con la Fundación LOUVAIN DÉVELOPPEMENT y con el financiamiento de la Dirección General de Cooperación al Desarrollo – DGCD Bélgica, esta implementando desde el primero de abril del año 2005, el proyecto “Promoción de un Corredor Económico al Sureste de Arequipa” PER67, cuyo objetivo general, es que 500 familias campesinas de los departamentos de Arequipa y Moquegua articuladas alrededor de cadenas productivas agroindustriales de plantas orgánicas experimentan un crecimiento de su economía familiar.

En tal sentido, este proyecto conjunto pretende organizar un fondo concursable para complementar las actividades realizadas por los proyectos PER/66 y PER/67, a fin de apalancar la consolidación de las cadenas productivas de hiervas aromáticas, lácteos y frutales. 

El fondo, en la modalidad de donación, deberá promover el empoderamiento, autonomía y sostenibilidad de las organizaciones de productores que estan dentro del ámbito de influencia de los proyectos PER/115 y PER/116, es decir se desarrollará en los distritos de Omate, Quinistaquillas, Coalaque, Puquina, La Capilla, Chiguata, Yarabamba, Quequeña, Mollebaya, Pocsi y Polobaya, de los departamentos de Moquegua y Arequipa.
II. FINALIDAD
Las presentes bases definen los procedimientos y condiciones dentro de los cuales deben realizarse las operaciones de presentación, concurso, selección y seguimiento de las propuestas al Fondo de Proyectos Productivos y Fortalecimiento Institucional -PROFIN. Dichas propuestas podrán ser presentadas por organizaciones de productores y/o redes de organizaciones de productores.
Como política de financiamiento se buscará un equilibrio entre las tres líneas de financiamiento: proyectos productivos, fortalecimiento institucional y pasantías, enfocados en los tres sectores involucrados, a decir: hiervas aromáticas, producción de lácteos y frutales.

III. APLICACIÓN DE LAS BASES
Las presentes bases regirán las condiciones para otorgar financiamiento del Fondo a través de un concurso público que realicen EL TALLER y CEDER, actuando a su vez como organización financiera de segundo piso a instituciones ejecutoras, para que éstas implementen servicios orientados a generar valor agregado y desarrollar capacidades tanto organizacionales como especializadas, utilizando para ello los fondos transferidos por LOUVAIN DÉVELOPPEMENT.
Las bases aquí señaladas definen las prácticas administrativas y financieras que deben seguir EL TALLER, CEDER y las contrapartes del Fondo para el cumplimiento de sus objetivos y metas. Los procedimientos aquí descritos deberán ser de conocimiento de todos los involucrados en el proyecto “Articulación de Cadenas Agrícolas en los Andes Peruanos” patrocinado por LOUVAIN DÉVELOPPEMENT.
Éstas se sustentan en lo establecido por el manual de políticas y procedimientos administrativos de EL TALLER y CEDER, el mismo que se aplica para el proceso de contratación de terceros a partir de la convocatoria a concursos públicos con fondos de LOUVAIN DÉVELOPPEMENT.

IV. OBJETIVOS DEL FONDO CONCURSABLE
Objetivo General

PROFIN Rural, en la modalidad de donación, promueve el empoderamiento, autonomía y sostenibilidad de las organizaciones de productores que están dentro del ámbito de influencia de los proyectos PER/115 y PER/116.

Objetivo Específico

PROFIN Rural contribuye a elevar los rendimientos en los procesos productivos de las organizaciones de productores, hacer eficiente su gestión y desarrollar las capacidades técnicas y de gestión de sus directivos y líderes tecnológicos

V. PROCESO DE SELECCIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS 
El proceso de selección y aprobación de proyectos estará a cargo de un comité de selección de propuestas, responsable de revisar las propuestas alcanzadas por el equipo técnico según los criterios de elegibilidad planteados en la guía de selección de proyectos y finalmente aprobar el listado final de ganadores de los fondos, luego de la sustentación publica de las propuestas que lleguen a esta instancia.

El comité de selección de propuestas estará conformado por tres personas seleccionadas por la alta dirección de EL TALLER y CEDER. Este comité es el encargado de asignar los puntajes, establecer el ranking de propuestas, así como también evaluar la sustentación final de propuestas y declarar los nombres de los ganadores del fondo PROFIN.  Las personas a designarse en este comité deberán tener comprobadas capacidades técnicas y personales, siendo reconocidos por su capacidad profesional en las regiones en que se implementa el fondo.

El equipo técnico estará constituido por los profesionales que EL TALLER y CEDER designen, para la recepción y revisión del cumplimiento de las bases del concurso en las propuestas presentadas y elevar al comité de selección las propuestas que cumplan con los requerimientos de las bases.

VI.
RECURSOS Y PERIODO DE EJECUCION DEL FONDO

Los recursos del Fondo para Proyectos Productivos y Fortalecimiento Institucional están constituidos por los fondos que LOUVAIN DÉVELOPPEMENT ha designado para su implementación, los cuales ascienden en esta primera convocatoria hasta un monto máximo de S/. 55,230 (cincuenta y cinco mil doscientos treinta y 00/100 Nuevos Soles), bajo el siguiente esquema de líneas de financiamiento y montos máximos:
	Línea de Financiamiento
	Monto (S/.)

	Proyectos Productivos
	31,500

	Fortalecimiento institucional
	12,810

	Pasantías
	10,920

	Total
	55,230


El Fondo tendrá una duración total de 24 meses.   Sin embargo, el período de ejecución de cada proyecto (propuesta) a ser financiado por este programa no podrá exceder los 12 meses calendario.
No esta previsto contrapartidas ni del TALLER ni del CEDER, únicamente contrapartidas de las organizaciones beneficiarias quienes deben de aportar el 20% del monto solicitado al PROFIN Rural.
Para el logro de los objetivos  y ejecución del Fondo, se establece una estructura administrativa por delegación, a cargo de la IE, quedando entendido asimismo, que el comité de selección de proyectos no necesariamente deberá aprobar la totalidad de recursos previstos para esta convocatoria, si la calidad de las propuestas técnicas y económicas presentadas no aprueban un puntaje mínimo, ni cumplen con los requisitos establecidos previos a la suscripción del contrato.  

VII.   ELEGIBILIDAD DE LAS INSTITUCIONES EJECUTORAS (IE)
Podrán acceder al financiamiento del Fondo como IE, aquellas organizaciones legalmente constituidas en el país que funcionan, en el ámbito de los proyectos ejecutados por EL TALLER y CEDER con fondos de la DGCD,   y que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren debidamente constituidas, presentando original de la vigencia de poderes con antigüedad no mayor a 1 mes, donde se señale la vigencia de  poderes del representante legal de la IE y la capacidad de suscribir contractualmente con otras instituciones. No podrán participar personas naturales.  

b) Tener una experiencia mínima de 6 meses de permanencia en actividades  materia de la postulación y formalmente constituidas, con evidencia comprobada en el trabajo e inserción a mercados locales en las zonas de intervención. 
c) Demostrar presencia real en los distritos de Omate, Quinistaquillas, Coalaque, Puquina, La Capilla, Chiguata, Yarabamba, Quequeña, Mollebaya, Pocsi y Polobaya, de los departamentos de Moquegua y Arequipa.

d) No tener compromisos incumplidos de cualquier tipo, con EL TALLER, CEDER y/o FONDESURCO.

e) La iniciativa debe estar vigente en la actualidad y tener una proyección hacia el futuro, debiendo la IE demostrar plena voluntad de compartir e intercambiar información y mostrar su compromiso en el mejoramiento continuo de la calidad en la gestión.
VIII. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES PARA LAS IE

Las obligaciones generales que asumen las IE son:

a) Cumplir cabalmente todas las cláusulas del Convenio suscrito con EL TALLER / CEDER según corresponda en el marco de este programa.

b) Llevar el control de los fondos recibidos del programa en forma independiente, manteniendo registros independientes para el proyecto, así como las operaciones  a financiarse con el programa. 

c) Presentar informes periódicos  del movimiento financiero del proyecto, de acuerdo a lo señalado en el “Procedimiento para el Seguimiento de las IE” establecido en el manual de procedimientos del programa.

d) Participar en las acciones que programe el componente de monitoreo y evaluación, de acuerdo a lo establecido en el manual de procedimientos del programa.
e) Hacer del conocimiento de los beneficiarios  los alcances del programa, su forma de operación, condiciones  establecidas en las presentes bases y, cualquier otro aspecto que asegure la participación consciente de los mismos.
Se prohíbe lo siguiente:

a) Con los recursos del Fondo, las IE no podrán pagar deudas ni comprar bienes inmuebles.

b) La creación de Fondos de Crédito.

c) Arriendo o compra de bienes inmuebles (terrenos, casas, construcciones, edificios), vehículos y artículos de uso personal;

d) La compra de acciones, bonos y otros valores inmobiliarios;

e) Las inversiones en vivienda de uso familiar;

f) Cualquier actividad que atente contra la moral y las buenas costumbres de la comunidad en la que desarrollan sus actividades económicas;

IX. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO PARA LAS IE

a) Los montos de financiamiento para las IE se realizarán en Moneda Nacional.

Se financiarán proyectos por un monto mínimo de S/. 2,000.00 (Dos mil y 00/100 Nuevos Soles) y un máximo de:
	Línea de Financiamiento
	Monto (S/.)

	Proyectos productivos
	15,750

	Fortalecimiento institucional
	6,405

	Pasantías
	5,460


b) El aporte de contrapartida es del 20% del monto solicitado y deberá ser en efectivo y realmente aportado con cargo al financiamiento de la propuesta presentada. La contrapartida debe ser depositada íntegramente antes del inicio de las actividades y luego de firmado el convenio marco con la IE. Los mecanismos de rendición de cuentas serán detallados en el contrato a suscribirse con cada una de las IE ganadoras del concurso. 

c) Las propuestas presentadas deberán incluir el monto total incluidos los impuestos de ley que hubieran, tanto para la provisión de servicios de personas jurídicas (IGV), como para la de servicios profesionales (retención de impuesto a la renta, si la hubiera). 

d) La IE asumirá todos los riesgos de las operaciones financieras que realice, para lo cual deberá tomar, de manera autónoma e independiente, todas las providencias técnicas, financieras, administrativas, legales y otras, que garanticen el buen funcionamiento  del proyecto. EL TALLER y CEDER se liberan de cualquier responsabilidad derivada de las operaciones que ejecuten las IE.
X. GARANTÍAS
a) La Institución Ejecutora, a través de su Representante Legal, emitirá una carta de compromiso de fiel cumplimiento de las actividades que componen su propuesta, esta carta estará dirigida al EL TALLER o CEDER, según sea el caso, garantizando institucionalmente el compromiso contraído.

b) El Fondo, por medio de la Asesoría Legal de EL TALLER y CEDER, está facultado para evaluar en primera instancia las garantías ofrecidas por la IE. Cuando el caso no se ajuste a los requisitos establecidos  en estas Bases, podrá rechazar dichas garantías. La decisión será comunicada a la IE. La aprobación final de las garantías de un financiamiento será potestad del Comité de Selección de Proyectos.

XI. LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO
  El Fondo Concursable brindará financiamiento a proyectos que se destinen para:

a) Proyectos productivos, orientado a las actividades que generan valor agregado, generadoras de empleo y de ingresos a las organizaciones de productores (desarrollo de marca, estudios, desarrollo de productos, implementación de plantas de transformación y de procesamiento, así como actividades complementarias no atendidas por los proyectos pero que fortalecen la cadena productiva).

b) Fortalecimiento institucional – organizacional, orientado al desarrollo de capacidades para la administración y gestión propia de las organizaciones (proyectos para el desarrollo de capacidades, diseño de procesos de gestión organizacional).

c) Pasantías, orientado a desarrollar capacidades especializadas y formación del capital humano en la práctica, aprendizaje sobre la base de experiencias exitosas.

XII. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN  DE PROPUESTAS GANADORAS

El Fondo Concursable financiará proyectos que se hayan diseñado cumpliendo los requisitos señalados en las presentes bases. El comité de selección y aprobación de proyectos tomará como factores de evaluación de la propuesta los siguientes parámetros:

a)
Viabilidad (38%): consistencia técnica (tecnología o metodología de fácil aplicación, replicabilidad y adecuada productividad), económica (que generen incremento de ingresos por la aplicabilidad del proyecto  o contribuya a mejorar las condiciones para la generación de los ingresos) y social (que sea vinculante a la mayor cantidad de asociados y demás productores). 

b) 
Innovación (16%): que en los proyectos (procesos tecnológicos y/o administrativos) se incorporen variaciones y/o modificaciones que contribuyan al fortalecimiento de las cadenas productivas o el fortalecimiento institucional local y/o que contribuyan a un mejor acabado de los productos y servicios.  

c) 
Sostenibilidad (16%): si el proyecto es identificado como importante y cuenta con el respaldo de entidades del Estado, organismos de desarrollo y gobierno local.
d)
Solvencia organizacional (30%): que el proyecto contribuya a un posicionamiento de la organización a nivel local y amplie sus redes de cooperación institucional; a la vez sea visible aspectos como la participación de género, aspectos intergeneracionales (participación de los jóvenes) en la sustentación del proyecto.

XIII. SEGUIMIENTO
El Monitoreo y Seguimiento del Fondo, estará a cargo del equipo técnico evaluador del proyecto, quien(es) evaluará(n) periódicamente la gestión de las IE y los resultados obtenidos en sus operaciones, sobre la base de los formatos de línea de base suscritos en el contrato.

XIV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL CONCURSO
14.1.  recojo de bases 

Para participar en el concurso, es necesario recoger las bases y descargar el formato de presentación de propuestas.  

El lanzamiento del Fondo Concursable e inicio de entrega de bases se realizará el 6 de Agosto del 2008. La dirección electrónica a la cual podrán realizarse las consultas en los plazos señalados en el numeral 14.2 será ceder@ceder.org.pe   www.eltaller.org.pe
14.2. etapa de preparación de propuestas y presentación de consultas 

Las instituciones deberán enviar la información solicitada respetando el formato de presentación y cumpliendo el siguiente cronograma del concurso: 

	Fecha límite de

Consultas 
	Fecha Límite para presentación de propuestas
	Fecha de publicación de propuestas recibidas (Webs EL TALLER y CEDER)

	 29 de agosto del 2008


	6 de setiembre  hasta las 5:00 pm 
	8 de octubre del 2008


La presentación de las propuestas se realizará en una versión impresa y copia electrónica (en CD o diskette), en sobre cerrado y con el siguiente rótulo:

Debiendo ser enviadas a cualquiera de las siguientes direcciones:  

EL TALLER 
Urb. Cabaña María J – 5 / 2da Etapa 

      Arequipa, Perú.
       CEDER

       Urb. Aurora F – 13 Cercado Arequipa, Perú

14.3. etapa de evaluación y calificación de propuestas  

Se realizará en forma permanente, desde la fecha de recepción de las propuestas hasta culminar el proceso de calificación y evaluación por parte del Comité. En esta fase del concurso, se podrá  solicitar a la institución postulante información y  documentación adicionales, así como realizar alguna visita de campo específica, sin que ello signifique una aceptación tácita de la propuesta.

14.4. suscripción de contratos 

La difusión de la lista final de propuestas seleccionadas se realizará el  13 de junio, por vía Internet y en las páginas WEB de EL TALLER y CEDER.  A partir de esta fecha se difundirá el cronograma de firma de contratos. Si al término de los 30 días, la IE no hubiera completado la entrega de información requerida, el contrato no será suscrito. 

XV. DISPOSICIONES VARIAS
a) Los casos no contemplados en estas bases, se regirán por las normas que rigen en EL TALLER y CEDER. En última instancia, a falta de regulación, será EL TALLER y CEDER quien resuelva lo pertinente.

b) EL TALLER y CEDER en su calidad de administradores del Fondo Concursable, podrá proponer reformar estas bases al Comité de Aprobación de Proyectos, por propia iniciativa a su conveniencia o sobre la base de propuestas escritas y debidamente sustentadas por las IE. Las presentes bases entrarán en vigencia al momento de su aprobación por LOUVAIN DÉVELOPPEMENT.
c) Queda entendido que los siguientes documentos deberán adjuntarse en el momento de postulación: i) formatos de presentación adjuntos debidamente llenados y suscritos por el responsable de la IE, ii) copia de la vigencia de poderes (de acuerdo a lo señalado en el ítem VII - a), iii) carta de presentación y, v) alguna otra información adicional que la IE considere oportuna y que deberá listarse como información complementaria en las fichas de postulación (brochures, cartas de garantía de compra, material gráfico, relación de infraestructura, equipamiento, personal técnico y administrativo en el área de influencia del proyecto). 
GLOSARIO DE TÉRMINOS

Articulación Comercial: Relación sostenida entre oferta (pequeños productores) y demanda (empresas medianas y grandes, sector estatal y/o mercados internacionales), la cual puede ser mediada o animada  por un agente intermediario, broker o gestor de negocios.

Asociatividad Empresarial: Enfoque que reconoce la importancia estratégica del trabajo conjunto (articulado) entre las empresas.

Cadena Productiva: Es un sistema constituido por un conjunto de actor@s y la sucesión de operaciones de producción, transformación y comercialización de un producto o grupo de productos en un entorno determinado, con el objetivo de buscar incrementar los ingresos y empleabilidad de pequeños productores y/o empresarios.
Cluster: Agrupamiento de empresas y/o productores interconectadas que dependen entre si por objetivos comunes y/o necesidades complementarias y que además, comparten un espacio territorial.

Empresa Competitiva: Empresa que responde a estándares demandados por el mercado. Una empresa competitiva opera con criterios de calidad.

Proceso de certificación: Proceso mediante el cual un productor o conjunto de productores obtienen reconocimiento a la ejecución de un determinado proceso. Este reconocimiento lo emite una entidad especializada y da valor competitivo a la Empresa. 
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